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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe, Diputada Angela Gómez Ponce, integrante de la LXlll Legislatura del Estado

de Jalisco, conforme a lo dispuesto en los artículos27 fracciones V y lX, t70y 171de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, propongo modificación al Dictamen

de Ley marcado con el puntoH.ZO Aul Orden del Día de la sesión extraordinaria número

186. A efecto de que forme parte del proyecto y se proceda a su votación en los términos

siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACIóN AL DICTAMEN MARCADO CON EL NÚMERO 3.20 DE LA

SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 185

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco a 1"6 de febrero de 2024

ELA GOMEZ PONCE

Legislatura del Estado de Jalisco

l
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TEXTO DE INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 71. El ejecutivo del Estado, mediante

técnicos, determinara en la norma
correspondiente, que el transporte particular

las unidades del servicio de pasajeros, cuenten
con aditamentos necesarios y suficientes,
tales como escalones, rampas y elevadores o

mecanismos especiales que permitan el para
abordaje y descenso a personas con
discapacidad. La Secretaría del Transporte y

los municipios vigilaran el cumplimiento de

dicha norma técnica.

lnvariablemente los estudios y normas
técnicas incluirán la instalación de
aditamentos específicos, necesarios y
suficientes para el abordaje y descenso de
las unidades del servicio colectivo de
pasajeros para las personas con
discapacidad de acondroplasia esquelética
de talla baja.

ArtÍculo 71. El Ejecutivo del Estado, mediante
estudios técnicos, determinará en la norma
técnica correspondiente, que el transporte
público, en particular las unidades del servicio
colectivo de pasajeros, cuenten con
aditamentos especiales, necesarios y
suficientes, tales como escalones, rampas y
elevadores o mecanismos especiales que
permitan el abordaje y descenso a personas
con discapacidad. La Secretaría del Transporte
y los municipios vigilarán el cumplimiento de
dicha norma técnica.

lnvariablemente los estudios y normas
técnicas incluirán la instalación de
aditamentos específicos, necesarios y
suficientes para el abordaje y descenso de
las unidades del servicio colectivo de
pasajeros para las personas con
discapacidad de acondroplasia esquelética
de talla baja.
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